
Expediente: 5282/24-D2
Carátula: LUNA CRISTIAN SEBASTIAN C/ DIAZ MARÍA JOVITA Y OTROS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20291836403 - LUNA, CRISTIAN SEBASTIAN-ACTOR
20224145005 - DIAZ, MarÍa Jovita-DEMANDADO
90000000000 - CARRIZO, MARIA MONICA-DEMANDADO
20291836403 - LUNA, CRISTIAN SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO
20217997128 - GOMEZ, ROLANDO SILVESTRE-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5282/24-D2

*H106018452666*
H106018452666

JUICIO : LUNA CRISTIAN SEBASTIAN c/ DIAZ MARÍA JOVITA Y OTROS s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 5282/24-D2.

San Miguel de Tucumán, Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 24/04/2025
presentado por ROLANDO SILVESTRE GOMEZ y al escrito presentado en igual fecha por JOSE
MARIA MARTINEZ MARCONI:

1) Agréguese la tasa de justicia acompañada. Téngase presente la aceptación del cargo formulada y
el domicilio digital constituido por el perito. 2) Al pedido de anticipo para gastos de pericia:
previamente acredite sumariamente la imputación de los gastos referidos. 3) Atento a lo normado
por el art. 390 (Ley citada), se intima a la parte oferente por el término de tres (3) días, a fin de que
deposite la suma de pesos setenta mil ($70.000) o haga entrega al perito bajo recibo en concepto de
adelanto de honorarios; debiendo acompañar el comprobante dentro del plazo fijado, bajo
apercibimiento de tener por desistido el presente medio probatorio. A esos fines se informan los
datos de la cuenta denunciados por el perito: CUENTA N°460008007331482, CBU
2850600140080073314828 - Banco Macro. 4) Fíjese el día 08/05/2025 a hora 10.00, para que
comparezca la persona propuesta a esta Oficina GEAD 1 (sita en calle 9 de Julio N° 455 de esta
ciudad - Edificio Tribunales 2 - 4° piso) para la realización del cuerpo de escritura. 5) Cumplidos los
puntos precedentes: Póngase a disposición del perito sorteado la documentación dubitada a los
efectos de la realización de la pericia encomendada. 6) Por la presente se notifica a las partes y al
perito interviniente en sus domicilios digitales. MES - 5282/24-D2

Actuación firmada en fecha 29/04/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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